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DESPACHO COMISORIO No. 2020-00177 
  
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., junio veintinueve (29) dos mil veinte (2020). En 

la fecha al Despacho de la Señora Juez, el Despacho Comisorio del Proceso 

Ordinario Laboral instaurado por BETTY CLAUDIA NARVÁEZ contra la NACIÓN - 

MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL radicado bajo el número 2019-

00214-00 del Juzgado Laboral del Circuito de Putumayo, informándole que el 

mismo correspondió a este Juzgado por reparto judicial y se encuentra para 

resolver sobre su admisión.  Sírvase proveer.- 

  

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 
Secretario 

  

  

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020)   

                            

     

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 

  

Una vez revisada la solicitud de notificación del art. 41 del C.P.T.S.S. a la 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL, este Despacho 

considera que no tiene competencia para hacerla por cuanto “con la vigencia 

del artículo 70 de la Ley 794 de 2003, el anterior contenido del artículo 316 del C. 

de P. Civil, fue derogado, donde facultaba la práctica de diligencias de 

notificación por comisionado”. 

  

En todo caso, como lo tiene dicho la Corte, “cuando un determinado 

proveído tenga que ser enterado mediante esa forma [personalmente], la misma 

debe realizarse siguiendo estrictamente el trámite previsto en el artículo 315 del 

Código de Procedimiento Civil, modificado por el 29 de la ley citada [se refiere a 

la 794 de 2003], y no por comisionado porque este modo fue abolido del 

ordenamiento jurídico”[1]. 

  

Por lo anterior, y por remisión de normatividad se deberá tener en cuenta lo 

establecido en los arts. 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con lo estipulado en 

el art. 41 del C.P.T.S.S., así mismo de conformidad con el artículo 8 de Decreto 806 

de 2020 condicionado sentencia C-420 de 2020, por lo que la diligencia de 

notificación personal de una providencia la puede elaborar el mismo Despacho. 

 

El Despacho Dispone: 

 

  

PRIMERO: RECHAZAR el presente DESPACHO COMISORIO radicado bajo el 

número 2020-177, proveniente del Proceso Ordinario Laboral instaurado por BETTY 

CLAUDIA NARVÁEZ contra la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO 

NACIONAL radicado bajo el número 2019-00214-00 del Juzgado Laboral del 

Circuito de Putumayo, por las consideraciones expuestas con anterioridad. 

 

  

https://word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es%2DES&rs=es%2DES&wopisrc=https%3A%2F%2Fetbcsj.sharepoint.com%2Fteams%2FJUZGADO10LABORALDELCIRCUITOBTA-PROYECCIONSENTENCIASANA%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2F1487dd485ca54a7e98547cbaeeaeedce&wdprevioussession=b1eb9c8a%2D1f02%2D4af8%2Da0f6%2D3eef11378504&wdenableroaming=1&mscc=1&hid=E3DC919F-90E2-B000-10B0-72018E50EEF7&wdorigin=Other&jsapi=1&jsapiver=v1&newsession=1&corrid=94b8bb2a-f6d6-4a23-99ce-7bc0e09f4827&usid=94b8bb2a-f6d6-4a23-99ce-7bc0e09f4827&sftc=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush&rct=Medium&ctp=LeastProtected#_ftn1
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SEGUNDO: Por Secretaría, DEVUÉLVASE el presente Despacho Comisorio al 

Despacho de Origen informando sobre la presente decisión. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

 

 

Juez 

 

 
a.a. 

 

[1] Auto del 14 de julio de 2008, Exp. 11001-02-03-000-2008-01128-01. 
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